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La Nota Ul{A No 001312022, de fecha 13 de enero del año en curso, por

la cual el señor Vicerrector de Ia Universidad Nacional de Asunci(rn'

Prof. Dr. Nliguel W. Torres Ñumbay, solicita la renovación del traslado

temporal (comisión), del Sr. Guido Gómez Cabral, con cédula dc

identidad número 2.'153.493, funcionario permanente del Instituto

Paraguayo de TecnologÍa Agraria (IPTA), a efectos de que el mismo

preste servicios como Asesor de la Dirección de Planificación de la
Facultad d,; Ciencias Económicas. con una carga horaria de 30 (treinta)

horas semanales" del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2022 (Expte.

MEU 4312t)22);

Que, laDirección de Asuntos .lurídicos en su Dictamen D.A.J N" 1 5, de

fecha 31 de enero del año en cüso, expresa, que: Del análisis realizado

a la Nota <le pedido de comisionamiento del Sr. Guido Gómez Cabral,
funeionario pelmanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), a la Universidad Nacional de Asunción (LINA), la Ley N"
1.626100, la Ley No 6.026118, el Anexo al Decreto 8.45211 8 y el

Dictamen.DGAJ N" 1.181/16 de Ia Secreta¡ia de la Función Pública, esta

Dirección de Asesoría Jurídica manihesta que el Traslado Temporal o

Comisionamiento si bien está tipiflcado dentro del marco legal vigente

cientro del periodo del Ejercicio Fiscal no se puede hacer caso omiso al

Dictamen DGAJ/SFP N" 1.181/16 que entre otras cosas dice "Asimismo
en el traslado debe tenerse en cuenta qr-re debe existir igual oarga horalia

a ser cumtrrlida on el OEE de origen y en el de destino dado el Art. 59" de

la Ley 1.6'.26100, que taxativamente establece 40 ho¡as semanales para losr

servidores públicos, motivo por el cual se recomienda que la carga

horaria a ser cumplido por el Sr. Guido Gómez Cabral sea la
establecida en la misma. Al respecto también se debe de tencr en cuent¿l

10 dispueslo eu el f)ecreto N'11783/2001 Por el cual se reglamenta el

artículo ii9" de la ley N' f626l00 de la función pública, el cual

establece \:uanlo sigue:
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"POR LA CUAL SE AUTORIZÁ LA PRÓRROGA DEL TRASLADO TEMPORAL DEL SR.

GT]IDO GÓM]IZ CABKAL, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO

PARAGUAYO I'E TECNOLO(,itA AGRARIA (IPTA), A LA FACALTAD DE CIENCIAS

ii:oNóutc,qs DE LA INIW.RSIDAD NACIuNAL DE ASUNCIÓN (uNA)"

VISTA:

CONSIDERANTDO:

ES COP1A
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Artículo 3'- Las instituciones que cumplen una función de interés social

inmediato y que por Ia natuác'u del trabajo que realizan no puede

reoirqe nol el horario general establecido en Ll presente decreto podrán

';:i?l i"i# ; .'p#'?;; i;ab'jo' tu.'u del horario general' inclusive

los días sribados y leriaclos ttu'i' tuU'i' las cuarenta horas semanales

conforme :on 1o previsto 
"n "i 

Átrí"ulo 59 primera parte de la citada ley

;;ñ;;t i^r- rr.r"t extraordinarias' atendiendo. a las necesidades del

;;;;; q;" presten y a la naturaleza de la actividad que cumplan

Por otra parte el Anexo A del Decreto N" 6581 Por el cual se

;;;;il;il Lev N" 6873 del 7 de enero de 2022 que aprueba el

;;";;;;;;" ¿;.eral .de 
la Nación para el ejercicio fiscal del año

2022,disponecuantoslgueensu4rl'7?".Tra§ladoTg+]noral.Dentro
a"i*..J, j.g"r vigentele ü ;;iltd"d l^bt*i' se autoriza el Traslado

fenrnoral- oor el cual =" ai.none el cambio de ¡ecle de luncionet dt'l

;;.#i iffi,;¿"J.,* i'i'iaad de urigen a orra Entidnd de destin"'

I.i".ir"a, por resolución u otra disposición legal institucional' tanto en

Ia Entidarl de clestino. tnc. a¡ Duración: por-tiempo determinado dentro

del períorlo vigente. b'n caso de continuarse dicho traslado temporal' por

más tienrpo origen como aei f¡"rcicio Fiscat del establecido en [a

,.ráfr.i¿" ,.rp"'".ti,u, las resolucione= u otras disposiciones legales

institucionales el traslado t"mpo'ul del personal deben ser t:':-1"11:

dentro dcl primer semestre del presente Fjerctcto. Flscal' o anlc\ u§r

cumnlimiento del término estableóido en 1a rásolución respectiva' cuando

;Lri:üJ"d;;;p"."1i-'"ri"'" 'i¿o 
dispuesto por un periodo que excerla

un Eiercicio liscal.
;;;'"t;;;;sidad de intenumpir el traslado temporal setá necesarto'

sesún lr Entidad que requiera de dicha medida.' .una 
resolución

il.t;,;.irJ;"-ia rntl¿'¿ de comunicada a la Entidad de origen' con

copia a la SFP... "

El personal contratado y el personal nombrado en un:Tq:"::"::,1:i:ii
il'r':#ffi;i-i"'. ",i,"u 

de carrera' no podrán ser trasladados

temporalmente. . . "

Inc. e) Régimen aplicable a sanciones: Y"Ii,:l:i:t]:li-::,"t
i"""i"í=t lis funcionarios que se hallen tg:t?*q": tt!9rlT:l:t.
;;;'trá" ;.^i; ;i;p"'i"ior"' ^i*.-as ae ta Entidá{'rde destino' mie

dure su traslado temporal.
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*pol LA crjAl sli AuroRIZlt LA \RóRR7GA D\L_!|ASLAD| TEMPoRAL DEL sR'

GLIIDI eóMtsz rou*)i,' .'riÑá6ÑÁit9--LERlTANENTE 
DEL INSrIruro

pARAGLTAvo ,ru rurNorbi';i"-ietüni't grra'-l LA FACULTAD DE CIENCIAS
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óri¿o "t 
funcionario trasladado temporalmente ":.tl-"^'" 

faltas leves

en el desempeño de sus funciones' cuya sanción disciplinaria

corresoon<la a multa salarial," t'- g'nti¿ua <]e dástino deberá informar el

;:ffiTl; s"iri"J á" 
"irg"., 

o ro, efectos de su ejecución con ltL

liquidación salarial respectiva '

En caso de que el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas

;;;;;"";-.i;..e-peño de sus funcionet tn lu Entidud de destino' se

ádoptarán las siguientes medidas:

1) La Entidad de Destino instruitá sumario administrativo al funcionario

due fuese trasladado ,.nlpoáIn"*". quedando la aplicación de la

]u*iJn "."r*" 
de la Máxima Autoridad Je origen'

2¡ La bntidad de origen por su pafle' -en 
el acto adminisfativo de

anrobación del traslado temporal, dispondrá quel en ca:o de instrucción

l'Jffi;i; "ii',*i",^i", 
il'ñiá; ú' el os-E de.Destino' se aplicará Ia

sanción ,Jispuesta en el ttatii" t"rrru'iul' a fin de preservar el interés

público.

También, se clebe de tener en cuenta Io establecido en la Constitucirin

Ñ;;;;i áe la República del Paraguay' el cual.establece en su

ce¡ítulo III De la leualdad, 'C*t'I" +7'-"De las Garantías <le la Igualdad'

;i[:Hi:í;';s;;ü; p*a e1 acceso a las runciones públicas no

ffit tin.as requisito que la idoneidad ""

V ]A IEV I\O 6622/20 QI,E ESTABLECE }IEDID'{'S DE

*"a,oÑIttriclÑ Úrl- GAsro PÚBLtco'. el cual dispone.ü;ñi;;;;;.u 
¿.u"uroJ'- rRAsLADos Y coMISIoNES DE

TRABIiJO. En el ma¡co de aplicación de la movilidad laboral' no se

il;';I";t .i t,uttudo definitivo ni el comisionamiento de

funcionarios d" u., o'guni'mo o entidad a otra .distinta' 
cuando no

concuelde la naturaleza y 
"""átiauO"t 

de la institución de destino corr el

perli I prolesional del funcionarro
1

En arerrción a las normaliras citadas' el Sr, -G.ui$! GóTez 9ibr1l c-11 /i
C.t.C. l.l" 2.453.491 deberá remitir al IPTA ry restlro o" -*1""Y: -l'l: 1/
reloi biométrico, en lorma mensual dentro de los, P.rime'ros i dlas del lnes/

=igui"nre. 
acompañado de su inlorme de aclivldades especllrcano() ey ' -

Olic¡na R,rl" ill*] 1¡¡-s", 1.""r. P,"st't r"l"f*É'gsá586 136

,0" Or,"0","" 0", C** 
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Por todo I() expueslo' se recomie¡da'conceder el Comisionamiento al Sr'

<;'to" 
"'j'jiIÜ"ü'J*" 

t 
' 
c'¡"I'¿it'+s¡' con vigencia del 01 de

"tttto 
husta tl I I de diciembre del 2022'

POR TANTO: En uso de l¿'s atribuciones y facultades' que 1e confiere la Ley N' 3'788/101

EL PRESIDENTE

DEL INITITUTI P'rMGUAvo Dn rtcNoLoeÍl AGRARIA (IPTA)

RESÍ]ELVE:

trtícuto t".-At)roRtzAt l" !:":",sX 
ti'^[i']Ai: §ilifi:|:Tffi:*,:'i.?,i":l',1:

Gomez t aoral' cutr a la Facultad de ( lenctus
Pu'ug'uyo de Iecnología Agraria tIPTA)

Eeonómica:; ot 
''""Ü'i'"t"i¿aá Nacional de Asunción (LINA) ' del I tle

enero al 31 de diciembre del año en curso'

ESTABLET:ER, que el luncionario citaao 
¡n :l"f"l';cr",1;f

. se regirá Por el

Ar¡ículo -:.- ESTABLET: ¿'(' qtre er rutrrrurra¡r' 
en Ia Facultail de Cierrcias

sistema de registro de asistencia -Ytg:l]:, ¡- a "¡rnción (INA), sus

Iliili,,llr"o?"il "l.,i,,,1'"rsi;"i- Ná!i"*r de Asunción rLrl'rAr. rus

^ 1á t^lerancia v otros criterios que dicha InstttuclonEconómicas de la umvcr¡'"'* "*^;,; 
"rit"rio, 

que dicha Institución
disposiciortes en cuanto a la tolerancia y I

áohiendo dicha alta casa de estudios' a través de sudisoosiciorres en cuanlo ' '' '"'ii?n"u-i 
" 

""áru 
A" estuáios, a través de su

aplique al respecto' deblen$o, .-.^ ü..'-or^ .., enrivaLente. r.,riti, "opiu§l'l}:#l'.".i'ii.li'i'Hü;ffi ";;:::,'g1*.1'iil[:,::%:
?Jff ,'i"xl,:;,",'#,iliJ;:ilüi{.*]1:1T:':":i*::'il#,T:::xl:
:*TH[1.'ffiX'l"'il:[:J;.: i":ilÑi:': 

11 :111':" i:.'l:?'"";ffli:

,W¡,

-poRL4cuAL:;EAuroRüArir:^:ri[fr'^f i""ir#iit'^'iJ'![i ji!!!,:f;
EUIOO GÓME,Z CABM

'átrr",ii¡,x!;i;iíllriif iii,:E^i#"li:#lll::!'r+¡t*'¡1 ;rctENCtAs

área que se r¡ncuentra desempeñanclo funciones' el cual debe deser

El incumPlimiento de dicho

Di.tum.n, será causal Para el

[ir"*. de del funcionario al

á" ion',ut acciones legalcs

compatible con su Perfil Profesional'

oPlA

requisito
término
plantei

Oficina

su traslado
IPTA.

en el Presente
temPoral Y el

sin perjuicio

r-b

¿"#ilr§;;.;ib ;;i" Pe's-onas del Institutg Pallqua)o de recnorosrt

üffi i, íi ñ ; I Éi" ;: l:ry i,li*[;: ;:*xts ;l,¿:xli :il:TJl
.,'p:l:l:,;::l?.com'Isron v e 

i: ., ..; --/
su puesto pe trabajo. ,, ',. i. ,," | .:, . . , , . ,.
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lltfn

apiicará 1a
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a fin de preservar el

,WP,

?,f,fro,;i,lii,"i;-tr#'.?;'Y;:%lii'iióttNLrul\Atrtu -¿i:Un,qO DE CTENCIAS

^GMRIA 
(IPTA), A LA h,

li"^fii'i,'ó', ií » e s u rt c t Ó 

^ 
(t N A ) "

en caso de instrucción dc sumario al Sr' Cuido Gómez

il,'ili,:;'''.''ü. i :"' :11 ^1"- T iT';: i.§ll,, ::

@i52'.a2136
l.'ir r"r".- o, l"t" 

"sqJ'na 
Tte Rocholl ' Fd'fc'o (|ARAHY ct'N] ER

a quienes corresponda y cumplido archivar'

,'i:Aq 1'!:,1:,-.
//^\" -o-\'.

;r ,r--,ñ\. i
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